
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO INTERPRC VINCIAL 

“JAIME ROLDÓS AGUILERA” S.A. 
EQUIPADO CON RASTREO SATELITAL G.P.S 
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13 370+ 

Riobamba, Diciembre de 2017 

Dr. Mónica Martinez 

INTENDENTA DE COMPAÑÍA DE AMBATO 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ARANDA GUZMAN ANA CRISTINA, con cédula de identidad N? C.] N* 0602564486, 
en calidad Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL JAIME ROLDOS AGUILERA S.A., me permito dirigirme a usted 
para comunicar que 7 de Octubre de 2017 falleció el Accionista Shilquigua León Patricio 
para lo cual adjunto la posesión efectiva para continuar con el trámite de cambio de 
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TEL. CELULAR 0994425661 ÓN 
DIRECCION: AV. 9 DE OCTUBRE 4450 Y CALLE G A 

Email: anibadvO hotmail.com 28 DIC 201 

PRINCIPAL RIOBAMBA TS 
Av. 9 de Octubre frente a la Quinta Macají C JAIME ROLDOS 

Telf.: 03 2 950 231 E 
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E NOTARÍA 730 - CONSEJO DELA 

JUDICATURA judo EE Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

   

  

1  20170601007P05376 

2 Factura: 003-002-000028858 

3 

4 NOTARIA SEPTIMA 

5 DEL CANTON RIOBAMBA 

6 

7 AMPLIATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA 

8 

9 A FAVOR DE: 

10 MARIA LEONOR LEON YUPANGULH 

11 A Y A 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA pd ol ON | 

13 Di 2 COPIAS ¡BLA 
14 

15 En la ciudad de San Pedro de Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

16 República del Ecuador, hoy miércoles veintinueve de noviembre del dos 

17 mil diecisiete, ante mi doctor PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, 

13 Notario Público Séptimo del Cantón Riobamba, comparece con plena 

19 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

20 la señora MARIA LEONOR LEON YUPANGUI, por sus propios y 

21 personales derechos.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

22 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, de profesión u 

23 ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en esta localidad, debido 

24 aque la compareciente es analfabeta comparecen a su ruego a firmar por 

25 ella en calidad de testigos los señores KLEVER RICARDO UGSIÑA 

26 VELATA y JESSICA NOEMI SUICA CAGUANA, quienes declaran ser de 

27 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de 

28 profesión u ocupación estudiante y quehaceres domésticos 

29 respectivamente, domiciliados en esta localidad; todos los comparecientes 

30 son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

31 de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus , 

32 documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

33 certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

34 — Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

35  deesta escritura, de la gravedad del juramento y las penas por perjurio, así 

36 como examinados que fueron de que comparecen sin coacción, amenazas, 

37 temor reverencial, ni promesa o seducción, con claridad y exactitud 

38 manifiesta: SEÑOR NOTARIO: Yo MARIA LEONOR LEON YUPANGUI, 

39 de sesenta años de edad, viuda, con domicilio en este cantón Riobamba, 

| Primera Constituyente y Pichincha (esq.) + Telf.: (03) 2941 863 + Email: notariaseptimariobamba(gmail.com 
+ RIOBAMBA +»   

   



  

Posesión Efectiva proindiviso de todos los bienes y derechos dejados por 

mi fallecido hijo PATRICIO SHILQUIGUA LEON, quien, al momento de su 

fallecimiento abintestato, de estado civil soltero, y sin procrear 

descendencia, me dejó a mí, su madre, como única y universal heredera, 

b. De los documentos anexos se desprende que mi fallecido hijo, fue 

propietario de una acción con un valor nominal de cincuenta dólares dentro 

1 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL 
11 JAIME ROLDOS AGUILERA SAA siendo accionista activo desde el dieciséis 

12 de enero de dos mil diecisiete, con el vehículo marca: HINO, de placa: 

13  QAA1112.- AMPLIATORIA.- Con los antecedentes detallados y en base a 

14 los documentos adjuntos, se desprende que al momento de su 

15 fallecimiento, mi hijo señor SHILQUIGUA LEON PATRICIO era propietario 

16 de una acción con un valor nominal de cincuenta dólares, dentro de la 

17 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL JAIME 

18  ROLDOS AGUILERA S.A., según se detalla en la cláusula que antecede, 

19 y que, por un error involuntario, dicha acción no fue mencionada en la 

20 Posesión Efectiva detallada en el literal a, de la cláusula de antecedentes..- 

21 En base a lo declarado y en virtud de las facultades que la Ley Notarial le 

22 confiere, solicito que mediante el presente instrumento amplio la referida 

23 Posesión Efectiva, misma que fue celebrada el doce de octubre del dos mil 

24 diecisiete, ante el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, Notario Público Séptimo 

25 del cantón Riobamba.- La cuantía del presente instrumento por su 

26 naturaleza es indeterminada.- Firmo con mi abogada.- HASTA AQUÍ la 

27 declaración juramentada que el compareciente la acepta en su totalidad. - 

28  Elcompareciente me solicita que se le conceda la ampliatoria de posesión 

29 efectiva del bien detallado dejado por los causantes, mencionados 

30  anteriormente.- En virtud de lo expuesto y los documentos anexos, en 

31 ejercicio de la FÉ PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad 

32 ala facultad prevista en el artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley 

33 Notarial, Yo, EL NOTARIO, concedo la ampliatoria de posesión efectiva de 

34 la acción dejada por el causante señor PATRICIO SHILQUIGUA LEON, en 

35 favor de su madre la señora MARIA LEONOR LEON YUPANGUI.- SALVO 

36 DERECHO DE TERCEROS.- El(a)(os) compareciente(s) autoriza(n) 

37 expresamente la incorporación de su información personal obtenida del 

38 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 

39 Identificación y Cedulación.- Para la celebración y otorgamiento de la     
E ——
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ANTECEDENTES.- a. Con fecha doce de octubre del dos mil diecisiete, fue 

celebrada ante el doctor Pablo Muñoz Rodriguez, Notario Público Séptimo de 

este cantón, la Posesión Eflecliva proindiviso de todos los bienes y derechos 

dejados por mi fallecido hijo PATRICIO SHILQUIGUA LEON, quien, al 

momento de su fallecimiento abintestato, de estado civil soltero, y sin 

procrear descendencia, me dejó a mí, su madre, como única y universal 

heredera; b. De los documentos anexos se desprende que mi fallecido hijo, 

fue propietario de una acción con un valor nominal de cincuenta dólares 

dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL 

JAIME ROLDOS AGUILERA S.A siendo accionista activo desde el dieciséis de 

enero de dos mil diecisiete, con el vehículo marca: HINO, de placa: 

QAA1112.- 

AMPLIATORIA.- Con los antecedentes detallados y en base a los documentos 

adjuntos, se desprende que al momento de su fallecimiento, mi hijo señor 

SHILQUIGUA LEON PATRICIO era propietario de una acción con un valor 

nominal de cincuenta dólares, dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO INTERPROVINCIAL JAIME ROLDOS AGUILERA S.A., según se 

detalla en la cláusula que antecede, y que, por un error involuntario, dicha 

acción no fue mencionada en la Posesión Efectiva detallada en el literal a, de 

la cláusula de antecedentes. En base a lo declarado y en virtud de las 

facultades que la Ley Notarial le confiere, solicito que mediante el presente 

instrumento amplio la referida Posesión Efectiva, misma que fue celebrada el 

doce de octubre del dos mil diecisiete, ante el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, 

Notario Público Séptimo del cantón Riobamba.- 

La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es indeterminada 

Firmo con mi abogada o 
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» REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

a, Y 

NP y SS 
AA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 2303 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 289 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
cación Nombres Calidad de las partes 

0601 o LEON YUPANGU! MARIA LEONOR — | HEREDERO 
0504326850 SHILQUIGUA LEON PATRICIO CAUSANTE 

     
  

  

  

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

      

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O :* +: >| POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO. - 
FECHA ESCRITURA: 12/10/2017 

| NOTARÍA; NOTARIA SEPTIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. PABLO MUÑOZ RODRIGUEZ 
  

RIOBAMBA 

NO APLICA 

ESCRITURA: NO. 20170601007P04732 

“3 NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

    
        

     

  

  

  

NOMBRE) Alo TORIDAD: 

4, (ARSCTERÍSTIAS DEL BIEN: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

Característica Descripción 

Bien cor otas Chasis SF3GH8JMSCXX12927 
Motor JO8EUD15749 
Placa 0441222 

Tipo de Bien VEHICULO 

Bienes varios, 25 Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE LA 
POLIZA DE SEGUROS N* 003976, 
NEXO 001023 SWEADEN 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, 

| Bienes : Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE LA 
POLIZA DE SEGUROS DE 
DESGRAVAMEN DE LA 

  

Página 1 de 2 

 



  

| ¡ 2... COOPERATIVA DE AHORRO Y A 
¡ CREDITO MUSHUC RUNA LTDA. + 

CREDITO DE CONSUMO CON” 
ENCAJE N* 66210000211 Y CUENTA '- 
DE AHORROS N' 44600294023. 

| Bienes Varios(4) Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE LA 

POLIZA DE SEGUROS DE 
DESGRAVAMEN DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO "SAC" LTDA. DEL 
PRESTAMO MICRO ACM SIMPLE N* 

  

  

2016010336 Y CUENTA DE 
, AHORROS N? 613467. 
' Bienes Vari0sí>) Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE LAS 

OBLIGACIONES QUE TIENE 
INCOREG CIA. LTDA. 

Bienes Varios(6) Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE LAS 
OBLIGACIONES QUE TIENE EL 
SEÑOR VICENTE PUJANO. 

“Bienes Varios(7) Tipo de Bien OTODOS LOS BENEFICIOS DEL 
SISTEMA PUBLICO PARA PAGOS DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO (SPPAT), 
Y DEL FONDO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRANSITO (FONSAT). 

Bienes Varo Tipo de Bien TODOS LOS BENEFICIOS DE UNA 
ACCION DENTRO DE LA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL JAIME ROLDOS 
AGUILERA S.A, 

  

  

        
  

5, DATOS ADICIONALES: 
| NC APLICA 2] 

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

| InSCRIFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

go Naciona/ de 
FECHA DE Emis ÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA( LEC MES DE DIC E DE 2017 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO INTERPRC YINCIAL 2 3 0 3 

“JAIME ROLDÓS AGUILERA” S.A. 
EQUIPADO CON RASTREO SATELITAL G.P.S 

RUC.: 1791991664001     
   

   

PANA O, ARAS 

  

Riobamba, Marzo 10 de 2017 

Ing. Ana Cristina Aranda Guzmán 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERPR 
ROLDOS AGUILERA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicar a usted señora Gerente General; 

yo, ALVAREZ LEON SEGUNDO LUIS, portador de la cédula de identidad N2 

0602155467, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL JAIME ROLDOS AGUILERA S.A., he transferido UNA ACCION que 

poseo en la compañía, por un valor nominal de CINCUENTA DOLARES a favor de la Sr. 

SHILQUIGUA LEON PATRICIO, portador de la cédula de ciudadanía N2 0604326850. 

Por lo que pongo en su conocimiento para qué tome nota en libro de acciones y 

accionistas y se digne realizar los trámites de ley para que esta transferencia quede 

legalmente perfeccionada. 

Tanto él CEDENTE como CESIONARIO es de nacionalidad ecuatoriana. La inversión es 

de carácter nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Firmo con el cesionario de mi acción. 

  

Atentamente, 

o D , 

Sr. Álvarez León Segundo Luis Sr. Shilquigua león Patricio 

C. N2 0602155467 C.l. N2£ 0604326850 

CEDENTE CESIONARIO 

      

   

    
A O BpzON; De genfo A led con a facultad prevista en , del á e la á La des doy FE que las fotácbolhs de los documentos que > «fojas anfecédenison iguales a 

Sra. Chango Yaucen Carmen que mie fueron Megenfados o Sus entginales 
C.1. No. 0602275265 Riobamba, a 

CONYUGUE 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO INTERPRC “YINCIAL 

“JAIME ROLDÓS AGUILERA” S.A. - 
EQUIPADO CON RASTREO SATELITAL G.P.S 

RUC.: 1791991664001 
P a IAE     
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E ia] 

CERTIFICADO 

A petición verbal de parte interesada en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL JAIME ROLDOS AGUILERA S.A, tengo a 

bien CERTIFICAR: 

Que el Sr. SHILQUIGUA LEON PATRICIO, portador de la cédula de Identidad N2 

0604326850, es accionista activo desde 16 Enero de 2017, así lo certifica los archivos 

de la Institución, con el vehículo Marca HINO, de Placa QAA1112. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad autorizando al interesado hacer 

uso como a bien tuviere. 

Riobamba, Octubre 26 de 2017 

  

€ ANS hol o NE a TERA ATA de BERE CAS A, 

PRINCIPAL RIOBAMBA 

Av. 9 de Octubre frente a la Quinta Macají 

Telf.: 03 2 950 231 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BO ciación cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 9 3 0 3 

    

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉÍ j 

Número único de identificación: 0604143529 

Nombres del ciudadano: SUICA CAGUANA JESSICA NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIN 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1994 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UGSIÑA VELATA KLEVER RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: SUICA CANDO JULIO RICARDO 

Nombres de la madre: CAGUANA CAGUANA DELFINA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 

     
     

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 l 

Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORA 
RIOBAMBA 

“NN? de certificado: 170-073-68878 

| A | PANDO 'Ú Ing. Jorge Troya Fuertes 

170-073-68878 Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 

) Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob,sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
anta 4 validación n 4 mae decrla al día de ex emicián En cara de nrasantar inconvanlantas enn asta documento escriba a enlineafireaistrocivil.aob.ec 

      

    

  

  Mamnol= del el    



       

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER AROMESTICOS Espias 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE'” % E . 
SUICA sy JULIO RICARDO Lo , 

REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
se aa DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, $ 

: E 

N> 060414352-9 CÉDULA DÉ, 
CIUDAD. DANA 
o Rea 

          

     

APELLIDOS Y NOÍJBRES DE LA MÁDRE 
CAGUANA CAGUANA DELFINA" y 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
RIOBAMBA 
2017-09-34 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-03-34 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

lastrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUICA CAGUANA JESSICA NOEMI 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: UGSIÑA CUSPA LUIS ALEJANDRO 

Nombres de la madre: VELATA CANDO MARIA ROSA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2012 

información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - 
RIOBAMBA | 

IMBORAZO - 

,  N' de certificado: 175-073-68908 

| | 1 | A PI Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-073-68908 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes deade el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinsafregistrocivH.gob.ec 

            

  
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEI 

Ena 
ASSRA Y a 

El en 9898-08-23 
JÁTORIANA 

A PA ERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
po cam 

    

  

a e ECCIONES GENERALES 2017 
OE RN msc 

006 - 202 0604999195 
NÚMERO 

VOSIÑA VELATA KLEVER RICARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO o 2 
PROVÍNCIA * CIRGUNSCRIRCIÓN r 

RIDBAMBA : 
CANTÓN" ZONA 4 
QUIMIAG 
PARROQUIA 
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RAZÓN: De conf 
el numeral E! 
doy F cs las fot 

or aa ojas 
aus me fuerón Ap 

2 91W0 7 
0 

Dr. Pablo Miño A 
NOTARIO 7mo. DEL CANTÓN R AJOS, 

a facultad ne prevista en 
a ley m 

los omo a iguales a guy originales 

Riobamba, a 

  

     

  

       

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO; 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * '* 
UGSIÑA CUSPA LUIS ALEJANDRO » 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE, 
VELATA CANDO MARIA ROSA 

LUAAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN l 
» RIOBAMBA_ 
2012-06-20 - 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-20 

     
   
    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTES v13a3i22a2 * 

  

 



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
; REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iiaciny cesión a 2303 

    
Nombres del ciudadano: LEON YUPANGUI MARIA LEONO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG   
Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SHILQUIGUA JACINTO 

Nombres del padre: LEON LUIS 

Nombres de la madre: YUPANGUI MERCEDES 

Fecha.de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2047 

Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 

      

RIOBAMBA 

N? de certificado: 174-073-67283 

174-073-67263 Ing. Jorga Troya Fuertes     

    

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se prasente este certificado deberá validario en: https:/ivirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión, En caso de orssentar inconveniantes con este documento escriba a enlineaOrealstrocivil.aob.ac   
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

céDuLA BE, n. 060189817-4 
CIUDADANIÁ"ANF 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LEON YUPANGUI 

  

   

    
    

   

    

    

    

    

      

   

      

   

eno 
QUIMÍAS 

FECH pa 1E 
NACION? E 
SEXO MUJER. 

TADO CIVIL VIUDO 

IBA 

ADO. DE VOTACIÓN 
:CIONES GENERALES 2017 cámM 

2DE ABRIL 2017 A ro 

004 - 292 0601898174 
0 fénuía 

LEON YUPANGUI MARIA LEONOR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHINBORAZO 
PROVINCIA * CIRCUNSCRIPCIÓN 

RIOBAMBA : 
CANTÓN ZONAA > 

«  QUIMIAG 
PARROQUIA a 

| A in 
   

RAZÓN De conformided bon la facultad pr 5 Mineral blo, deal grticllo 18 de la notarial goy que las fpbtotopias de los documéntos que Ln rnarros fojanantecetjen son iguales a sus originales que me fueron presentados 

   
   

     

Riobamba, a 

  

    

    

a 
a Los 8 

APELLIDOS Y NÓMARES DE LA MADRE 
ls YUPANGUI MERGEDES EN Ñ 
9 LUGÁR Y'FECHA DE EXPEDIC1 SN 

(8. RÍOBAMBA e 
lg 2016-09-14 
E FECHA DE EXPIRACIÓN 
o 

a 

PRMADELGIOVADO 

  

    

    
    

    

  

  

Or, Pablo Muñoz Rodriguez 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN RIOBANSA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la AMPLIATORIA DE POSESION EFECTIVA que 
antecede, firmada y sellada, en |San Pedro de Riobamba a veintinueve 

p bre del dos mil digcisieto.- Doy fe.- 

  

 



Los pa, 

corso DE La 
JUDICATURA io 

Factura: 003-002-000028858 

2303 

A 
20170601007P05376 

NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

    

  

   
  

   
     
  

  

          
  

    

   
  

                         

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     

  

  

  

7 EXTRACTO 

> —.. A e» == 
20170801007P05376 

PA 
ACTO O CONTRATO: 

AMPLIATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:27) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate Identidad identificación Nacionalidad] Calidad anta 

e 
A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad] Calidad enta 

LEON YUPANGUI MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA PHEREDERO( Natural DonoR DERECHOS CÉDULA 001888174 [ua A) 

SUICA CAGUANA JESSICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural NOEMI DERECHOS CÉDULA 0604143520 [yz 'TESTIGO. 

UGSINA VELATA KLEVER POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural |RicaRDO DERECHOS CÉDULA 0604899195 Ia TESTIGO 

UBICACIÓN 
PA 

Provincia Cantón 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

€  - -     

  

  

  
  

NOTARIO(A) PABLO SE! 

NOTARÍA SÉPTIM) 

  

       
 



2303 

Factura: 003-002-000028960 20170601007000729 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170601007000729 

  

- NOTARIO OTORGANTE: DR PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ NOTARIO(A) DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

      
FECHA: 4 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10 01) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

LEON VUPANGUI MARIA JESUS 

SOCIAL 

OTORGADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

DERECHOS 0603199209 

AFAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA JESUS LEON YUPANQUEt 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0803199209     

JOBSERVACIONES: 

  
  

     

  

NOTARIO(A) PABLO S 

NOTARÍA SÉPTIMA DE 

 



o 2303 038803 

DO 
Factura: 003-002-000027369 20170601007P04732 

  

PROTOCOLIZACIÓN 201706501007P04732 

. POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:41) 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

            
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7 TKS, IDENTIFICACIÓN 

OR ANGUI MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA / 0691898174 

O ORTIZEMPERATRIZ oo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA / 0602622359 

RERCUVI JUAN DAVID POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 7 05443709 

Nombre del causante: PATRICIO SHILQUIGUA LEON 

Obrervaclonea: LOS SEÑORES EMPERATRIZ MARILU ROMERO O Y JUAN DAVID REA CUVI COMPARECEN EN CALIDAD DE TESTIGOS DEBIDO A QUE LA 
SEÑORA LEON YUPANGUI MARÍA LEONOR ES ANALFABETA 

    
 



  

     

    

ope N O JA R | 303 
JUDICATURA 

” SULES Dr. Pablo MuñozRodH Ps 
rd,         

1 20170601007P04732 

2 Factura: 003-002-000027369 

4 NOTARIA SEPTIMA 

S DEL CANTON RIOBAMBA 

6 

7 ACTA DE POSESION EFECTIVA 

  

9 A FAVOR DE: 

. 10 MARIA LEONOR LEON YUPANGUI 

==. " 
= S 12 CUANTÍA: INDETERMINADA 

==" 13 

0 14 DI 2 COPIAS 

3 . 15 

E l6 En la ciudad de San Pedro de Riobamba, capital de la Provincia de 

= á : 17 Chimborazo, República del Ecuador, hoy doce de octubre del dos mil 

= 34 18 — diecisiete, ante mi PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, Notario 

78 19 Público Séptimo del Cantón Riobamba, comparece la señora MARIA 

20 LEONOR LEON YUPANGUI, por sus propios y personales derechos.- 

21  El(a)(os) compareciente(s) declara(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, 

22 mayor de edad, .de..estado..civil. viuda.. de..profesión u ocupación 

23 quehaceres domésticos, domiciliada en esta localidad, hábil en 

24 derecho para contratar y contraer obligaciones, quien expone: SEÑOR 

25 NOTARIO DEL CANTÓN RIOBAMBA. En el Registro de Escrituras 

26 Públicas a su cargo sírvase insertar una de Posesión Efectiva al tenor de- 

27 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

28 ala celebración de la presente posesión efectiva, LEON YUPANGUI 

29 MARIA LEONOR, viuda, de ocupación Quehacer Domestico, con cédula 

30 de ciudadanía número cero seis cero uno ocho nueve ocho uno siete 

31 cuatro (0601898174), con domicilio en comunidad de Balcashi, de 

| Primera Constituyente y Pichincha (esq ) + Telf.: (03) 2941 863 » Email: notariaseptimariobambaWgmail.com 
+ RIOBAMBA +   
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

  

posesión efectiva de los bienes y derechos dejados por su hijo PATRICIO 

SHILQUIGUA LEON.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de 

defunción que acompaño vendrá a su conocimiento que PATRICIO 

SHILQUIGUA LEON, falleció el siete de octubre del dos mil diecisiete, en 

el Cantón San Miguel de Salcedo, Provincia de Cotopaxi, por su estado 

civil soltero y no dejar descendencia, queda como túnica y universal 

heredera su madre LEON YUPANGUI MARIA LEONOR.- TERCERA.- 

POSESIÓN EFECTIVA.- Con estos antecedentes la compareciente LEON 

YUPANGUI MARIA LEONOR, por sus propios derechos en calidad de 

heredera única y universal de PATRICIO SHILQUIGUA LEON, y al 

amparo de los artículos mil veintiuno y mil veintiocho del Código Civil y el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial solicita para sí, la 

posesión efectiva de todos los bienes y derechos dejados por el causante, 

entre los que consta: a) Un vehículo, de marca HINO, modelo GH8JMSA, 

tipo CAMION, de pladas QAA1222, motor número JO8EUD15749, chasis 

número 9F3GH8JMSCXX12927, año de fabricación dos mil doce (2012), 

color BLANCO); b) Cobro de póliza de seguros número cero cero cero tres 

nueve siete seis (0003976), nexo número cero cero uno cero dos tres 

(001023), de SWEADEN COMPAÑÍA DE SEGUROS Sociedad Anónima, 

que se encuentra vigente hasta el nueve de marzo del dos mil dieciocho, 

por un valor de AESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (62.300,00 USD); c) 

Cobro de la póliza de seguro de Desgravamen de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” LTDA., dentro del crédito CONSUMO 

CON ENCAJE, código seis seis dos uno cero cero cero cero cero dos uno 

uno (662100000211), y Cuenta de Ahorros número cuatro cuatro seis 

cero cero cero dos nueve cuatro cero dos tres (446000294023); d) Cobro 

de la póliza de seguro de Desgravamen de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “SAC” Limitada., dentro del préstamo MICRO ACM SIMPLE 
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28 

29 

30 

25U3 

NOTARÍA 7 
* orstso DELA - 

JUDICATURA gi AS Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

038815 

    

     

Cobro de dineros, saldos y valores pendientes, de asa s 

tiene INCOREG Compañía Limitada. f) Cobro de also 

PATRICIO SHILQUIGUA LEON, 

en un accidente tránsito solicito se me conceda LA POSESIÓN 

EFECTIVA del Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito 

(SPPAT), del Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(FONSAT), y cualquier otro Seguro a que tuviere derecho el causante 

señor PATRICIO SHILQUIGUA LEON.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario se servirá 

haberse producido el deceso del seño. 

insertar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esté 

instrumento.- EN VIRTUD de lo expuesto y los documentos anexos, en 

ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad 

a la facultad prevista en el artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley 

Notarial, Yo, el Notario, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA: de todos 

los bienes y derechos dejados por el causante señor PATRICIO 

SHILQUIGUA LEON, a favor de su madre señora MARIA LEONOR 

LEON YUPANGUI.- SALVO DERECHO DE TERCEROS.- Copia de ésta 

acta se inscribirá en el Registro de Mercantil del cantón correspondiente.- 

DOY FE. 

         
Dr. PABLO SEBASTI ODRIGUEZ Mgs. 

NOTARIO PÚBLICO SÉ 

Email. notariaseptimariobamba(Hgmail com 
tt te y Pichincha (esq.) + Telf. (03) 2941 863 * 

Primera Constituyente y ( ES 

 



  
P 

h 

nó movi 
RAZON: A petición de MARIA JESUS LEON YUPANQUI, confiero esta TERCERA copia, revisada 

certificada, sellada y firmada de la POSESION EFECTIVA que antecede. - En la ciudad San Pedro de 

    

isiete. — Doy Fe     

  

L CANTON RIOBAMBA 

Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN RIOBANBA 

     



   
   

CONSEJO DELA 
JUDICATURA 

1  20170601007P04732 

  

2 Factura: 003-002-D00027369 

3 NOTARIA SEPTIMA 

4 DEL CANTON RIOBAMBA 

5 

6 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

7 

3 OTORGA(N): 

9 MARIA LEONOR LEON YUPANGU! 

10 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 Di 2 COPIAS 

13 

14 En la ciudad de San Pedro de Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

is República del Ecuador, hoy doce de octubre del dos mil diecisiete, ante 

16 mi PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, Notario Público Séptimo 

17 del Cantón Riobamba, comparece(n) con plena capacidad, libertad y 

18 conocimiento, a la celebración de la presente escritura,  el(a)(os) 

19  señor(a)tes) MARIA LEONOR LEON YUPANGUI, por sus propios y 

20 personales derechos.- El(alos) compareciente(s) declara(n) ser de 

21 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, de 

22 profesión u ocupación -quehaceres domésticos, domiciliada -en esta 

23 — localidad, debido a que la compareciente es analfabeta, comparece a su 

24 ruego, a firmar por ella, los señores EMPERATRIZ MARILU ROMERO 

25 ORTIZ Y JUAN DAVID -REA CUVI, quienes declaran ser de nacionalidad 

Primera Constituyente y Pichincha (esq.) + Telf: (03) 2941 863 + Email: notariaseptimariobamba(QHgmail com 
+» RIOBAMBA +»  



  

2 orden, de profesión u ocupación quehaceres domésticos y estudiante, 

3 respectivamente, domiciliados en esta localidad. Todos hábiltes) en 

4 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quientes) de conocer en 

s este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su(s) documento(s) de 

6 identificación, cuya(s) copia(s) fotostática(s) debidamente certificada(s) 

7 por mí, agrego a esta escritura como documento(s) habilitante(s). 

g  Agvertido(a)(s) el(a)(os) compareciente(s) por mí el Notario de los efectos 

9 y resultados de esta escritura, de la gravedad del juramento y las penas 

t0 por perjurio, así como examinado(a)(s) que fuefron) de que comparece(n) 

11 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, con 

1 claridad y exactitud manifiesta(n): SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN 

13 RIOBAMBA. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

14 insertar una de Posesión Efectiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

15  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

16 presente posesión efectiva, LEON YUPANGUI!I MARIA LEONOR, viuda, 

17 de ocupación Quehacer Domestico, con cédula de ciudadanía número 

13 Cero seis cero uno ocho nueve ocho uno siete cuatro (0601898174), con 

19 domicilio en comunidad de Balcashi, de parroquia rural Quimiag, del 

20 cantón Riobamba, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

21  Comparecen ante su Autoridad y solicita para sí la posesión efectiva de los 

22 bienes y derechos dejados por su hijo PATRICIO SHILQUIGUA LEON.- 

23 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que 

24 acompaño vendrá a su conocimiento que PATRICIO SHILQUIGUA LEON, 

25 falleció el siete de octubre del dos mil diecisiete, en el Cantón San Miguel     
  

A 
 



  

   

    

A Y 
- CONSEJO DELA 
JUDICATURA já 

  

2 descendencia, queda como única y universal heredera su madre | LEO! E 

3 YUPANGUI MARÍA LEONOR.- TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA.- Con 

4 estos antecedentes la compareciente LEON YUPANGLUI MARIA 

5 LEONOR, por sus propios derechos en calidad de heredera única y 

6 universal de PATRICIO SHILQUIGUA LEON, y al amparo de los artículos 

7 FA veintiuno y mil veintiocho del Código Civil y el numeral doce del 

8 artículo dieciocho de la Ley Notarial solicita para sí, la posesión efectiva 

9 de todos los bienes y derechos dejados por el causante, entre tos que 

10 consta: a) Un vehículo, de marca HINO, modelo GH8JMSA, tipo CAMION, 

11 de placas QAA1222, motor número JO8EUD15749, chasis número 

12  9F3GH8JMSCXX12927, año de fabricación dos mil doce (2012), color 

13 BLANCO; b) Cobro de- póliza de seguros número cero cero cero tres 

14 nueve siete seis (0003976), nexo número cero cero uno cero dos tres 

15 (001023), de SWEADEN COMPAÑÍA DE SEGUROS Sociedad Anónima, 

16 que se encuentra vigente hasta el nueve de marzo del dos mil dieciocho, 

17 por un valor de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE 

1s LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (62.300,00 USD); c) 

19 Cobro de la póliza de seguro de Desgravamen de la Cooperativa de 

20 Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” Limitada, dentro del crédito 

21 CONSUMO CON ENCAJE, código seis seis dos uno cero cero cero cero 

22  Cere dos uno uno (662100000211), y Cuenta de Ahorros número suatro 

23 Cuatro seis cero cero cero dos nueve cuatro cero dos tres 

24 (448000294023); d) Cobro de la póliza de seguro de Desgravamen de la 

25 Cooperativa de Ahorro y Crédito “SAC” Limitada., dentro del préstamo 

Primera Constituyente y Pichincha (esq.) » Telf. (03) 2941 863 » Email. notariaseptimariobamba(Bgma!l com 
+ RIOBAMBA +   

 



    
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

seis (2016010336), y Cuenta de Ahorros número seis uno tres cuatro seis 

siete (813467); e) Cobro de dineros, saldos y valores pendientes, de las 

obligaciones que tiene INCOREG Compañía Limitada. f) Cobro de 

dineros, saldos y valores pendientes, de las obligaciones que tiene 

NUTRAPEC Compañía Limitada; g) Cobro de dineros, saldos y valores 

pendientes, de las obligaciones que tiene el señor Vicente Pujano; y, h) 

Por el hecho de haberse producido el deceso del señor PATRICIO 

SHILQUIGUA LEON, en un accidente tránsito solicito se me conceda LA 

POSESIÓN EFECTIVA del Sistema Público para Pago de Accidentes de 

Tránsito (SPPAT), del Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito (FONSAT), y cualquier otro Seguro a que tuviere derecho el 

causante señor PATRICIO SHILQUIGUA LEON.- CUARTA: CUANTÍA.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario se 

servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

esté instrumento.- HASTA AQUÍ la declaración juramentada del(a)(os) 

compareciente(s) la misma que queda elevada a escritura pública y que 

el(a)(os) compareciente(s) la acepta(n) en su totalidad.- El(a)(os) 

compareciente autoriza(n) expresamente la incorporación de su 

información personal obtenida del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana det Registro Civil, Identificación y Cedulación.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue al(os) 

compareciente(fs) y testigo(s) en voz alta por mí el Notario, de modo que 

oyere(n) y entendiere(n), se ratifica(n) en la aceptación de su contenido y 
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: —bonstuo DELA 
/ JUDICATURA gia 

reo 
MARIA LEONOR LEON YUPANGUI > 
NU. lo IB 48 EN 

DIRECCION: Valcasho quema 
TELEFONO: 00940495 

CORREO ELECTRONICO: 

    

  

EMPERATRIZ MARILU ROMERO ORTIZ 
NUI 9/0 24272 359 L dano 4. 
DIRECCION: Ny oyato- 37-644 ces 
TELEFONO: 099 $4 35/0 Y 
CORREO ELECTRONICO: 

JUAN DAVID REA CUVI, 

NULL eb 54H OM 

DIRECCION: Códaze Zambiano 

TELEFONO: 049214615 

CORREO ELECTRONICO: Der seL9o dm: 
Liom 

     

   
Dr. PABLO SEBASTI OZ RODRIGUEZ Mgs, 

NOTARIO PÚBLICO SÉPTI 0 DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Telf * (03) 2941 863 + Email notariaseptimariobamba(Qgmail com 

+ RIOBAMBA + 
a 

. “ 

Primera Constituyente y Pighin a(esq.) + 

 



EN REPÚBLIC A DEL ECUADOR pata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

038810 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación, en base a la 
' 

« tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

SHILQUIGUA LEON PATRICIO 

NUllBasaporte: 06043268560 

Sexo: HOMBRE Edad: 25 

Estado civil: SOLTERO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 7 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/COFTOPAXHSALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de registro de defunción: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Tomo / Página / Acta: 80 / 93 / 93 

Datos del padre: SHÍLQUÍGUA COLCHA JACINTO ALEJANDRO 

Datos de la madre: LEON YUPANGUI MARIA LEONOR 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: TRAUMA ABDOMINAL 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. SUSANA VANESSA FREIRE BARRERA - AGENCIA RIOBAMBA (23) 

          

    

  

            

Eres 
ej 

N? de certificado: 176-061-18774 d 
S 

A ll Ing. T : : 176-061-18774 ng. Jorge Troya Fuertes E e A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

vinstitución o persona ante quien se prasente este certificado deberá validarlo en.https:/lvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
ae n 2 masae dacrda al día da e amición En caen de nrasantar ineonvanientes enn acta damimanta acrriba a anlinaadhraniatracivll nah ar      nancia dal rl 
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AS) E A A 

   
Resultado de validación 

  

ES 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y aeltidos dolía tallscido!a; 

SHILQUIGUA LEON PATRICIO 

NULP2saporto: 0504325950 

    Sexo: HOMBRE Edad: 25 

Estado civil: SOLTERO Naclonalidad:ECUATORIANA 

La Dirección General de Reglatro Civil, Idantlficación y Cedutación, en base ala información que 

Fecha de fallecimiónta: 7 DE OCTUBRE DE 2017 | 

e ETAeD) 

Terminos y condiciones [ Copyright 2017 Registo Cial, Idantlicación y Cudutación. Todow los derechos casanédos. 
Para cOnsagus una piana compatisinaad le reromentamos lag alguientas opciones de navegador Mania Firefox versión 50 Google Chrome versión 50 0 versiones superlores de estos navegadores 

     

   

  

con la facultad prevista en 
rticulo 18 de la ley notanal 

opt4s de jos documeéntos que 
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el numeral 5to 
doy FE que las 
en tol; 
que me fuero 

Riobamba, a 

Dr. Pablo Muñ dríguez 
NOTARIO 7mo. DEILCA ON-RIOBAMBA 

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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" j NINGUNA QUEHACER. DOMÉSTICOS . 
, IS REPÚBLICA DEL ECUADOR S APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : $ LEON LUIS 
' de APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ; o CéDuLA DE" No. 060189817-4 YUPANGUI MERCEDES      

AO , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LEON YUPÁNGUI —* RIOBAMBA 
MARIA LEONOR y + 2016-09-14 
LUGAR DENACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN 
CHIMBORAZO 7 1 2026-09-14 
RIOBAMBA , i 

AS . i - 
FECHA DE NACIMIENTO 1957-02-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER "+1 
ESTADO CIVIL VIUDO 
JACINTO 
SHILQUIGUA 

  

DIRECTON GERAL, FIRMA DEL CEOMADO 

  

f 

y 
; 

br 

E 

li CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A ELECGIONES GENERALES 2017 

2.DE ABRIL 2017” 

004 papa 
JUNTA NO. LEON YUPANGUI MARÍA LEONO! 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
I PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

RIOBAMBA 
CANTÓN ZONA:4 

| QUIMIAG 
PARROQUIA 

  

  | A IAN 

  

    

   
    

RAZÓN De eenformiigad con la facultad prevista en 
el numeral Sto del jarticulo 18 de la ley notarial 
doy FE que lafWofotopias de los documentos que 
en fojas fantebetien son iguales a sus onginales 
que me fue 

  
 



| , L3U3 
* REPÚBLICA DEL ECUADOR BP riacóny cotiación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

- 033814 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA     
Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SHILQUIGUA JACINTO 

Nombres del padre: LEON LUIS 

Nombres de la madre: YUPANGUI MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARIA PADLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N? de certificado: 173-061-22720 

        

  

      

  

  

  

  

  

ll ll ll | | ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-061-22720 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

a institución o persona ante qulen se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

hnancla del dammanta 4 untidarián e 4 mae deorla al ía de 11 emisión En caro de oresentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafñregistrocivil.qob.ec   
 



  

    

       

   
   

  

       
     

  

    

UN 2 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN oa A 
SN, BACHILLERATO QUEHACER. DOMÉSTICOS v3ada3vada2  ** 

á APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, * a : ¿ ns 
' ROMERO oDoL Y » 060262235-9 | LEMA JULIO RODOLFO «ffs 

    

   

    

   

  pa APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORTIZ MOROCHÓ AURORA FEE Ñ 

  

            

    

   

CÉDULAS: : 

a IBRES Pes 
        

       

l 

| 
| J 
| 1 2012-09-14 

h , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
EMPERAT i RIOBAMBA Eb 

LUGARDE Na ? 
cl 04 / FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-09-41 

    
LUÍS ALFREDO 
FALA YEPEZ 

  

    

    

   

  

    
t CERTIFICADO DE VOTACIÓ 

ELECCIONES GENERALES 2017 
! s OE ABRIL 2017 

l 043 e 
! JUNTA no ROMERO ORTIZ EMPERATRIZ MA! 

¡ 5 NES APELLIDOS Y NOMBRES 

1 CHINBORAZO a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PALLATANGA 
CANTÓN ZONA 1 

1 PALLATANGA 

1 

! PARROQUIA    
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1, MA 
vu,     

0! AAN 

RAZÓN Dencanfermidad con la facultad prevista en 

el numeral f3t el artículo 18 de la ley notarial 

doy FE qu s fotocopias de los documentos que 

en «q fbjagjanleceden son iguales a sus originales 

que me ón pregentados     
Z a N
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nia REPÚBLICA DEL ECUADOR 2303 BP sireaciny cabiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

038813 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

   

        

Número único de identificación: 0602622359 

Nombres del ciudadano: ROMERO ORTIZ EMPERATRIZ M 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

EGG ásrF d e tf a € 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATMNGA/PALLATANGA 

  

y 

| Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1971 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FÁLA YEPEZ LUIS ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1990 

Nombres del padre: ROMERO LEMA JULIO RODOLFO t 

Nombres de la madre: ORTIZ MOROCHO AURORA FIDELINA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

AA CIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 175-061-22738 

| | | L | ' | l | Ll | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a 2 Institución 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:, -livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

        

  

  

  

                    

  

Documento firmado electrónicamente 

Ll del dentes l infidain a 4 mao acre al lía ela e emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvil.gob,ec   
 



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR — 2303 aaa comicas 

038812 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únicá de identificación: 0605445709 

Nombres del ciudadano: REA CUVI JUAN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Liigar de nácimieñto: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 
/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REA TORRES TOMAS 

Nombres de la madre: CUVI CUVI MARÍA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 ! 

Emístr: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N? de certificado: 176-061-22790 

l Il | | | WN ll Jl Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-06 790 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-a institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberá validarlo en:https:/Mirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Anancia del documento 1 validación n 4 mas daera el día de «n arnicián En raen de nrasantar incorvanientae enn acta darimanta serriha a aninasiicandoterncivil ant an 

                      

  

      

  
  
 



    
    

   

  

    

| 
gp TT INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN po . 

7 - BASICA ESTUDIANTE 9933/2222 , = REPÚBLICA DEL ECUADOR . ' RERUE GENERAL DE REGISTRO CV. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e REA TORRES TOMAS | 

. - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE | 
e unrtreo s. 060544570-9 CUVICUVI MARIA NATIVIDAD 
APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
REA CUY!" RIOBAMBA ¿ : JUAN DAYID : 2014-10-23 | 

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN ! 
CHIMBORAZO > 2024-10-23 
RIOBÁMBA : 
VELOZ - a A 

FECHA DENACIMIENTO 1997-09-18 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
sexo M4 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

ul 
PINECTOR GENERA. 

  

     

  

vs CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 

  

: 015 015-244 " 0605445709 
NÚMERO CÉDULA , 

REA CUVI JUAN DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES 

JUNTA No. 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

COLTA 
CANTÓN ZONA . 2 
CAJABAMBA 
PARROQUIA 
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RAZÓN De esifofriidad con la facultad prevista en 
el mumeral St el] artículo 18 de la ley notarial 
doy FE que las ifbtdcopias de los documentos que 
en ojag anteceden son iguales a sus origmales 

on¡presenfados      

    

     

que me fuel 

Riobamba, a 

Dr, 

NOTARIO 7 
ñoz Rodríguez 

oDEL-CANTÓN RIOBAMBA 

  
 



  

HOMBRE DEL PROPIETARIO 

SHILQUIGUA LEON PATRICIO 

0009891 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

        

  

    
  

  

Cd. (PABAPORTE RUC PROVINCIA CANTÓN: É 

0604326850 CHIMBORAZO RIOBAMBA 

pomo TELÉFONO 

e ALVARADO Y 2 DE AGOSTO 0DEP65124, | 

LANE DE TRANSPORTE TIPO DE TRANSPORTEMODALIDAD) AMBITO DE OPERACIÓN: : 

'OMERCIAL CARGA PESADA INTERPROVINCIAL Í 

5] OPERADOR DE TRANSPORTE. : DTO 

E b CIA, JAIME ROLDOS AGUILERA S.A 3160 í 

EA AVALDO VALOR MATRICULA ERGHA GOMPRA l 

8120 36,00 jim 

FIRMA RESPONSADLE CÍGITADOR. nó ' 
_ PTAPIA 19 ABR-2017 . 

( E LUGAR EMISIÓN: FECHA CADUCA 

u GAD RIOBAMBA 19-ABR-2022 

dan 150 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l ron 
; : : 

PLACA ACTUAL PLACA AMIERIOR + AÑO 

QAA1222 HeoRA 
NÚMERO VIN (CHASIS) RÚMERO MOTOR 

SFIGHOIMSCXX12927 JOBEUDISTdO 

MARCA MODELO * 
NO GHBIWSA * 

AS 
CAMION CAMION 

PAÍS DE DRIGEN COMBUSTIaLE 

! COLOMBIA DE * 
: COLOR 1 COLOR 2 
! BLANCO BLANCO 
¡ OBSERVACIONES 

e . ) 

+ - ORIGINAL - 

l 
  

RAZÓN: De contenida 
el numeral Sto 
doy FE que 
en fojás 
que me fuerqn p 

Riobamba, a 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

O 
e 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de Posesión Efectiva a 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente posesión efectiva, 

LEON YUPANGUI MARIA LEONOR, viuda, de ocupación Quehacer Domestico, con cédula de 

ciudadanía Nro. 06018983174, con domicilio en comunidad de Balcashi, de parroquia rural 

Quimiag, del cantón Riobamba, legalmente capaz para contratar y obligarse, comparecen ante su 

Autoridad y solicita para sí la posesión efectiva de los bienes y derechos dejados por su hijo 

PATRICIO SHILQUIGUA LEON. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que acompaño vendrá a su conocimiento 

que PATRICIO SHILQUIGUA LEON, falleció el 7 de octubre del 2017, en el Cantón San Miguel de 

Salcedo, Provincia de Cotopaxi, por su estado civil soltero y no dejar descendencia, queda como 

única y universal heredera su madre LEON YUPANGU! MARÍA LEONOR. 

TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA.- Con estos antecedentes la compareciente LEON YUPANGUI! 

MARIA LEONOR, por sus propios derechos en calidad de heredera única y universal de PATRICIO 

SHILQUIGUA LEON, y al amparo de los artículos mil veintiuno y mil veintiocho del Código Civil y el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicita para sí, la posesión efectiva de 

todos los bienes y derechos dejados por el causante, entre los que consta: a) Un vehículo, de 

marca HINO, modelo GH8JMSA, tipo CAMION, de placas QAA1222, motor número JO8EUD15749, 

chasis número 9F3GH8JMSCXX12927, año de fabricación 2012, cotor BLANCO; b) Cobro de póliza 

de seguros número 0003976, nexo número 001023, de SWEADEN COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

que se encuentra vigente hasta el 9 de marzo del 2018, por un valor de 62.300,00 USD; c) Cobro 

de la póliza de seguro de Desgravamen de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUC RUNA” 

LTDA., dentro del crédito CONSUMO CON ENCAJE, código 662100000211, y Cuenta de Ahorros 

número 446000294023; d) Cobro de la póliza de seguro de Desgravamen de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “SAC” LTDA., dentro del préstamo MICRO ACM SIMPLE número 2016010336, y 

Cuenta de Ahorros número 613467; e) Cobro de dineros, saldos y valores pendientes, de las 

obligaciones que tiene INCOREG CIA. LTDA. f) Cobro de dineros, saldos y valores pendientes, de 

las obligaciones que tiene NUTRAPEC CIA. LTDA; g) Cobro de dineros, saldos y valores pendientes, 

de las obligaciones que tiene el señor Vicente Pujano; y, h) Por el hecho de haberse producido el 

    

 



     

  

POSESIÓN EFECTIVA del Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito ( 

del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (FONSAT), y cualquier otro Seg 

derecho el causante señor PATRICIO SHILQUIGUA LEON 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

esté instrumento. 

PAE)    

  
 


